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Introducción
Acta de aprobación del Proyecto Educativo por Consejo Escolar:

Fecha convocatoria Fecha reunión Hora reunión Lugar Estado Tipo
05-12-2024 11-12-2024 14:30 BIBLIOTECA Convocada Ordinaria
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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El término municipal de Motilla del Palancar cuenta con una superficie de 7.370 hectáreas. 
Se encuentra en la ribera izquierda del Júcar, en la cabecera del pantano de Alarcón y a 68 
kilómetros de Cuenca, es un punto de enlace entre Valencia, Albacete, Madrid y Cuenca. Su 
clima es continental siendo la temperatura media anual es de 12'8oC y las precipitaciones 
totales anuales son de 518 mm.

Tradicionalmente ha sido un pueblo agrícola, aunque la actividad agraria se ha ido 
reduciendo en los últimos años, ganando el sector servicios en importancia por lo 
estratégico de su enclave y de que la Autovía del Este pase por el término municipal. Es un 
pueblo con iniciativas empresariales, emprendedor en sectores económicos y muy 
trabajador en todas sus tareas y quehaceres diarios. No existen muchas fábricas, pero en 
los últimos años se ha construido un polígono industrial acorde a su nivel de evolución 
económica.

En el último censo llevado a cabo cuenta con una población de 5653 habitantes. Esta 
población se ve incrementada día a día por los trabajadores de otras localidades cercanas 
que vienen a la nuestra a trabajar. También hay que señalar que en los últimos años se 
esta¿ viendo, al igual que en el resto de los municipios de la comarca debido a los 
movimientos migratorios, un crecimiento continuo de población inmigrante debido a la 
oferta laboral sin necesidad de cualificación profesional.

Los inmigrantes son en su mayoría ecuatorianos, colombianos, ucranianos rumanos y 
marroquíes. La mayoría de ellos viven y trabajan en la localidad, en gran parte como 
profesionales no cualificados, si bien es cierto que algunos de ellos han montado su propio 
negocio. Este fenómeno migratorio ha remitido bastante en la actualidad a raíz de la crisis 
económica a la que Motilla del Palancar no ha sido ajeno.

En el plano cultural las gentes de Motilla del Palancar tienen a su disposición una amplia 
oferta de instalaciones, instituciones y actividades culturales: Colegio, Instituto, Escuelas 
Infantiles, Ludoteca, Biblioteca, Centro Cultural, Aula de Música, Escuela de Música e 
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Idiomas, Centro de la Mujer, Universidad Popular, Casa de Cultura, Centro Social, Centro de 
Salud, Residencia de Ancianos, Piscina Municipal, Campo de fútbol, Polideportivo, 
Asociaciones de Mujeres y una gran variedad de asociaciones culturales, juveniles y 
deportivas.

Relativo a los servicios de Educación que podemos encontrar tenemos un centro de 
educación infantil, un Colegio de Educación Infantil y Primaria, un Instituto de Educación 
Secundaria y un Centro de Educación de adultos. Tanto el Colegio de Primaria como el IES 
cuentan con una AMPA que recoge las inquietudes de todos sus asociados y realiza una 
oferta de actividades extracurriculares adecuada.

También podemos encontrar en nuestra localidad una amplia oferta de convocatorias 
deportivo-culturales como la Escuela Municipal de Música, la Asociación Musical 
Inmaculada Concepción, la Biblioteca municipal, la Escuela Municipal de Deportes y 
asociaciones con una variada gama de ofertas.

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

Con base en el entorno y las características descritas, nuestro centro se caracteriza por ser 
una institución pública, democrática y respetuosa de todas las tendencias religiosas, 
culturales e ideológicas. Fomentamos la interculturalidad como una de nuestras señas de 
identidad, considerando la diversidad cultural como una fuente de enriquecimiento y una 
herramienta educativa. Valoramos la inclusión como un elemento esencial para el 
desarrollo y progreso educativo, convencidos del valor de compartir y ser tolerantes.

La incorporación y constante actualización de las TIC son fundamentales para explorar 
nuevos métodos de enseñanza y aprendizaje, por eso el centro desarrolla proyectos y 
programas en los que el eje vertebrador son las nuevas metodologías activas y el desarrollo 
de la competencia digital.

Nuestro modelo de escuela abierta y participativa se fundamenta en la participación de 
todos, el diálogo y la reflexión crítica, formando individuos únicos, libres y responsables. 
Este enfoque innovador responde a las demandas de la sociedad actual, promoviendo el 
diálogo como un ejercicio de pensamiento crítico y convivencia democrática. Además, 
apoyamos la formación continua del profesorado y las familias, reconociendo la naturaleza 
integral del proceso educativo.

Esta declaración de intenciones define nuestra opción educativa, comprometida con la 
función transformadora de la educación escolar, formando jóvenes competentes para 
analizar y transformar la realidad, otorgándole un nuevo sentido y valor histórico.
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Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

Con la gestión  coordinada por el equipo directivo y en colaboración con el equipo docente, 
el Consejo Escolar y el resto de la comunidad implicada, buscamos ofrecer respuestas 
educativas adecuando estas características a las programaciones didácticas de los 
diferentes ciclos y áreas, desarrolladas a través de las unidades de programación y el 
trabajo en las aulas. Entre las medidas de respuesta educativa se incluyen:

Fomentar el aprendizaje de las competencias clave y aplicar los conocimientos 
adquiridos en las distintas áreas a contextos reales para facilitar su comprensión y 
utilidad.
Promover la colaboración con las familias mediante diversas vías de participación y 
comunicación con el equipo docente, la creación de hábitos de estudio en el hogar, y 
asegurar la asistencia regular de los alumnos a clase.
Valorar desde cada área el esfuerzo, el desarrollo de hábitos de trabajo y la convivencia.
Revisar y adaptar las programaciones didácticas a las necesidades y motivaciones del 
alumnado, sin perder de vista los mínimos establecidos, asegurando la continuidad y 
coordinación de las diferentes enseñanzas entre ciclos y etapas.
Fomentar el uso de las TIC en el aula y la utilización de programas y herramientas 
educativas.
Potenciar la animación a la lectura desde las diferentes áreas.
Estimular la participación de los docentes, alumnado y familias en las actividades 
programadas por el centro.
Desarrollar proyectos como el Proyecto Aula del Futuro "Nuevos Mundos", Proyecto de 
recreos "Semillas Mediadoras", Proyecto de emociones "Emociónate", Plan de Igualdad y 
convivencia, Plan lector "Semillas lectoras" y el Proyecto de Innovación aula Tecno-lab y 
sensorial, como medios para mejorar el aprendizaje, convivencia y cooperación.
Utilizar espacios alternativos dentro y fuera del centro (visitas/salidas) mediante la 
realización de actividades complementarias.
Implementar medidas de inclusión educativa que permitan atender a la diversidad del 
alumnado, fomentando estrategias que respondan a sus potencialidades y ayuden a 
superar las barreras de aprendizaje de aquellos alumnos/as con mayores dificultades.

 

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Proyecto educativo 7



Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

SESIÓN 1 9:00 9:45 45

SESIÓN 2 9:45 10:30 45

SESIÓN 3 10:30 11:15 45

SESIÓN 4 11:15 12:00 45

RECREO 12:00 12:30 30

SESIÓN 5 12:30 13:15 45

SESIÓN 6 13:15 14:00 45
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HORA COMPLEMENTARIA 14:00 15:00 60

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Motilla del Palancar - 16003463 - Barchin del Hoyo Transporte Escolar

Motilla del Palancar - 16003463 - Rubielos Bajos Transporte Escolar

Comedor de Mediodía Servicio de comedor

Motilla del Palancar - 16003463 - Almodóvar del Pinar Transporte Escolar

Motilla del Palancar - 16003463 - Castillejo de Iniesta Transporte Escolar

Motilla del Palancar - 16003463 - Tébar Transporte Escolar

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

Campo NO obligatorio por registrar

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
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discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
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pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Nos regiremos, en los siguientes principios siguiendo la normativa vigente, que se apoya 
en los valores de la Constitución y que se asienta en el respeto a los derechos y 
libertades reconocidos en ella:

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
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La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.
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Objetivos y valores que guían la convivencia

Basados en el Decreto 3/2008, de 8 de enero, sobre Convivencia Escolar en Castilla-La 
Mancha , se proponen los siguientes objetivos para promover y consolidar una convivencia 
positiva en nuestro centro educativo:

Fomentar un clima de respeto mutuo y tolerancia:1. 
Promover el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa, incluyendo 
alumnado, profesorado, familias y personal no docente, valorando la diversidad y 
rechazando cualquier forma de discriminación.
Garantizar la seguridad y bienestar de todos los integrantes de la comunidad educativa:2. 
Establecer medidas preventivas y protocolos de actuación ante conflictos o situaciones 
de riesgo, asegurando espacios escolares seguros y acogedores.
Impulsar la participación activa de toda la comunidad educativa:3. 
Promover el diálogo, la corresponsabilidad y la colaboración entre todos los agentes 
educativos en la toma de decisiones que afectan a la convivencia del centro.
Desarrollar competencias emocionales y sociales en el alumnado:4. 
Fomentar habilidades como la empatía, la resolución pacífica de conflictos, la 
comunicación efectiva y el trabajo en equipo, para formar ciudadanos responsables y 
comprometidos.
Prevenir conductas disruptivas y acoso escolar:5. 
Implantar programas y estrategias específicas que permitan identificar, prevenir y 
abordar conductas conflictivas, priorizando la mediación y la gestión positiva de 
conflictos.
Reforzar los valores democráticos y de igualdad:6. 
Integrar en la práctica educativa los principios de justicia, solidaridad, igualdad de 
género y derechos humanos, como bases fundamentales de la convivencia.
Promover el desarrollo de una cultura de convivencia positiva y sostenible:7. 
Potenciar actividades, proyectos y planes que fomenten actitudes cívicas, el cuidado del 
entorno y el sentido de pertenencia al centro educativo.
Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación:8. 
Diseñar instrumentos que permitan medir periódicamente el clima de convivencia en el 
centro, detectando áreas de mejora y asegurando la implementación de medidas 
correctivas o de refuerzo necesarias.

Valores Asociados a los Objetivos de Convivencia:

1.    El respeto, la tolerancia y la defensa de la libertad de pensamiento y expresión.

2.    Aprecio y el respeto por el valor de las diferencias personales y el rechazo por las 
desigualdades sociales.

3.    La iniciativa, responsabilidad y refuerzo individual para regular el propio aprendizaje y 
para desarrollar las tareas.

4.    La curiosidad y el rigor científico.

5.    El estímulo por la creatividad y el espíritu emprendedor.
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6.    La sensibilidad artística.

7.    La defensa de la salud y la práctica de hábitos saludables.

8.    El valor del compromiso, la amistad y el amor entre las personas.

9.    El valor de todos los trabajos sea cuales sean sus características: manuales, 
intelectuales...

10. El interés prioritario por la lectura y por otras prácticas activas en el ocio.

11. La defensa y la práctica de la igualdad entre hombres y mujeres en las tareas a 
desarrollar en la casa, en la escuela y en la sociedad en general.

12. La defensa del derecho a una vida de calidad de las personas con discapacidad y, en 
general, desfavorecidas.

13. La defensa de la justicia y el acceso de todos a unas condiciones de vida de calidad 
desde una distribución equitativa de la riqueza.

14. El ejercicio de la participación democrática y la práctica de la negociación.

15. El interés por otras lenguas y culturas y el respeto por las personas que forman parte de 
estas.

16. La práctica de la solidaridad y el ejercicio del voluntariado.

17. El ejercicio de la colaboración y la cooperación en las actividades habituales.

18. La práctica de la prevención y la resolución pacífica de los conflictos.

19. La defensa de la paz.

20. El respeto por las normas que organizan la vida ciudadana.

21. La protección del patrimonio cultural y artístico.

22. La defensa de la sostenibilidad desde el respeto y la protección de los seres vivos y el 
medio ambiente.

23. La actitud crítica y el rechazo de situaciones de pasividad, aislamiento, manipulación y 
control ideológico utilización, autoritarismo, intolerancia, machismo, sexismo, marginación, 
pobreza, racismo, exclusión, abandono, tráfico de influencias, selección desigual, violencia, 
uso abusivo de las TIC, consumo de droga, abuso, maltrato, explotación, destrucción del 
entorno, contaminación de la naturaleza, deforestación, consumismo, competitividad 
desleal, etc.

D. Desarrollo de los principios
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La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

En nuestro centro educativo, se establecen los siguientes criterios comunes para la 
elaboración de las programaciones didácticas . Estos criterios están alineados con el 
Decreto 81/2022 , que regula el currículo de Educación Primaria en Castilla-La Mancha, y 
buscan garantizar la coherencia, calidad y eficacia del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El objetivo general de los criterios, es establecer una línea común de trabajo en el centro 
educativo que permita garantizar la calidad, equidad y eficacia del proceso educativo, 
cumpliendo con la normativa vigente y atendiendo a las necesidades de todo el alumnado.

Estos criterios proporcionan una guía clara para la elaboración de las programaciones 
didácticas, asegurando coherencia y adaptabilidad en todas las áreas y ciclos de Educación 
Primaria y son:

1. Adecuación al Currículo de Castilla-La Mancha

Las programaciones didácticas deben ajustarse al currículo oficial de Castilla-La 
Mancha, regulado por el Decreto 81/2022.
Es imprescindible garantizar que las programaciones reflejen la globalización e 
interdisciplinariedad entre las distintas áreas.

2. Temporalización y Distribución

Los saberes básicos y criterios de evaluación se deben distribuir equitativamente entre 
los tres trimestres del curso escolar, respetando el principio de evaluación continua.
No se repetirán criterios de evaluación salvo aquellos considerados transversales o 
básicos para el desarrollo de competencias clave.

3. Registro en la Plataforma EducamosCLM

Todos los docentes deberán elaborar y registrar las programaciones didácticas en el 
cuaderno de evaluación de la plataforma EducamosCLM.
Este registro incluirá:
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Objetivos generales
Criterios de evaluación y competencias claves asociadas.
Saberes básicos y actividades planificadas por trimestre.
Instrumentos y estrategias de evaluación utilizados.
Situaciones de aprendizaje diseñadas.

4. Diseño de Situaciones de Aprendizaje

Se incluirán 
situaciones de aprendizaje 
 , que deben:

Ser significativas, contextualizadas y orientadas a resolver problemas reales.
Promover el desarrollo de las competencias clave en las diferentes áreas.
Incluir metodologías activas e incorporar herramientas digitales, cuando sea posible.
Ser interdisciplinarias y fomentar la conexión entre áreas.

5. Atención a la diversidad e inclusión educativa

Se garantizará que las programaciones sean inclusivas, incorporando adaptaciones 
curriculares necesarias para el alumnado con necesidades educativas especiales 
(ACNEE).
Las adaptaciones curriculares individuales se realizarán de acuerdo con la normativa 
vigente y se reflejarán en el cuaderno de evaluación de EducamosCLM.
Las actividades deben responder a las distintas capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje del alumno.

6. Metodologías Activas e Innovación Educativa

Las programaciones incluyen metodologías activas como:
Aprendizaje cooperativo.
Aprendizaje basado en proyectos.
Gamificación.
Aprendizaje competencias.
Aprendizaje basado en retos.
Uso de entornos digitales y recursos tecnológicos, como los disponibles en el Aula 
del Futuro y el Aula Tecno-Lab.

Las metodologías deben fomentar la participación activa del alumno y el aprendizaje 
significativo.

7. Evaluación Continua y Formativa

La evaluación será continua, global y formativa, basada en los criterios establecidos en 
el Decreto 81/2022 de 12 de julio por el que se establece el currículo de educación 
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primaria en nuestra comunidad autónoma y la Orden 185/2022 de 14 junio por la que la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el 
funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil 
y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
Los docentes utilizarán 
instrumentos variados de evaluación
 , como:

Rúbricas.
Listas de control.
Registros de observación.
Autoevaluaciones y coevaluaciones.

En caso de utilizar una única actividad como instrumento de evaluación, se debe 
calcular y reflejar la media aritmética de todas las calificaciones registradas.
Establecer los mismos criterios comunes de calificación, siendo los siguientes: 

Los criterios de evaluación recogidos en el Decreto 81/2022 de 12 de julio por el que se 1. 
establece el currículo de educación primaria en nuestra comunidad autónoma y la Orden 
185/2022 de 14 junio por la que la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha. Además, serán el elemento básico a partir del cual se relacionarán todos los 
elementos curriculares y se considerarán como fundamentales para la evaluación del 
área y la comprobación del grado de desempeño de las Competencias Claves.
El nivel competencial, estará determinado por el conjunto de criterios de evaluación 2. 
relacionado con cada una de las competencias específicas.
Los criterios de calificación y los instrumentos de evaluación asociados a los criterios 3. 
de evaluación serán los siguientes:

La calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las 
competencias clave y los objetivos del área. Como referentes comunes se tendrá 
presente en la calificación los niveles de logro o desempeño de los distintos criterios de 
evaluación a través de los diferentes instrumentos de evaluación empleados.
Se tendrá en cuenta la ponderación de cada uno de los criterios de evaluación y los 
resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN), 
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT)y Sobresaliente (SB), considerándose calificación 
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se 
persigue. Cada docente seleccionara¿ aquellos/as que sean los más adecuados en 
función de la actividad que desarrolle con el alumnado y los indicadores asociados a tal 
actividad. A continuación, a modo de ejemplo, las rúbricas que se establecen, para las 
actividades que se relacionan con los indicadores referentes son:
En una escala de 1 a 10 en función de los siguientes criterios:- 1 o 2: El alumno muestra 
muy graves o graves carencias que le impiden desempeñar lo propuesto en el indicador.- 
3 o 4: El alumno muestra numerosas o ciertas carencias que le impiden desempeñar lo 
propuesto en el indicador.- 5 o 6: El alumno, a pesar de mostrar alguna carencia, 
desempeña una parte o gran parte de lo propuesto en el indicador.- 7 u 8: El alumno 
desempeña lo propuesto en el indicador de logro de forma correcta, con algunos o algún 
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aspecto mejorable.- 9 u 10: El alumnado desempeña lo propuesto en el indicador de 
forma óptima mostrando aptitudes y actitudes excelentes.4. Una vez calificados los 
indicadores tomados como referentes, se tendrá en cuenta la ponderación establecida y 
la calificación de los criterios de evaluación, imprescindible para la calificación de las 
competencias clave.5. El equipo docente, una vez obtenida la información proveniente 
de la calificación de los criterios de evaluación, y teniendo en cuenta las informaciones 
aportadas por los distintos profesionales que inciden sobre el alumnado, decidirán la 
calificación de todas y cada una de las áreas en sesión de evaluación conjunta.6. En 
cada trimestre se entregará al alumno un informe de evaluación donde se reflejará Perfil 
Competencial.

8. Coherencia con los Planes y Proyectos del Centro

Las programaciones deberán integrarse con los planos y proyectos del centro, como:
Plan Digital Educativo.
Plan de Igualdad y Convivencia.
Plan Lector.
Proyectos de Aula del Futuro "Nuevos Mundos".
Proyecto de emociones "Emociónate".
Proyecto de recreos "Semillas Mediadoras".
Proyecto "Semillas artísticas".
PES
Proyecto "Recicla".
Proyecto de Innovación educativa "Tecno-Lab y Sensory Lab: Innovación y 
Aprendizaje para el Futuro

Las actividades programadas deben contribuir al desarrollo de estos planes y al 
cumplimiento de sus objetivos.

9. Formación y Revisión Continua

Se promoverá la participación en formaciones sobre elaboración de programaciones 
didácticas, como las organizadas en el centro o en EducamosCLM.
Las programaciones se revisarán periódicamente para garantizar su adecuación a las 
necesidades del alumno y del contexto educativo.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022
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Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022
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6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

Campo NO obligatorio por registrar

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

Campo NO obligatorio por registrar

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro
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El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 
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Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.
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Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Criterios Generales que guían la Respuesta a la Diversidad e Inclusión Educativa.

Tal y como establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por 
la Ley Orgánica 3/2020 del 29 de diciembre, en su artículo 71 establece los principios 
básicos para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
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 Principios.

1. Las Administraciones educativas dispondra¿n los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el ma¿ximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, 
asi¿ como los objetivos establecidos con cara¿cter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atencio¿n educativa diferente a la ordinaria, 
por presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicacio¿n, por trastornos de atencio¿n o de aprendizaje, 
por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situacio¿n de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el ma¿ximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con cara¿cter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

En esta misma línea, el Decreto 85/2018 del 20 de noviembre, por la que se regula la 
inclusión educativa del alumnado en Castilla-La Mancha, destaca como principios de 
inclusión educativa, los siguientes:

1)    Normalización, participación, inclusión, compensación educativa e igualdad entre 
mujeres y hombres.

2)    Equidad e igualdad de oportunidades que permita el desarrollo de las potencialidades, 
capacidades y competencias de todo el alumnado.

3)    Coeducación y respeto a la diversidad sexual y afectiva, a la identidad de género y a la 
diversidad de modelos de familia.

4)    Accesibilidad y diseño universal de actuaciones educativas para todas las personas.

5)    El enfoque comunitario y preventivo de la intervención educativa.

6)    Transversalidad entre administraciones que garantice la convergencia, colaboración y 
coordinación de líneas y actuaciones.
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7)    Fundamentación teórica, actualización científica, tecnológica y rigor en la aplicación de 
los programas y actuaciones a desarrollar.

8)    Responsabilidad compartida de todos los agentes y sectores de la comunidad 
educativa, propiciando y alentando el compromiso de las familias para lograr una atención 
adecuada y eficiente a todo el alumnado.

9)    Flexibilidad organizativa, con el objetivo de favorecer la autonomía personal, la 
autoestima, la generación de expectativas positivas en el alumnado, el trabajo cooperativo y 
la evaluación del propio aprendizaje.

10)  Disponibilidad y sostenibilidad, en la provisión, desarrollo y disposición de los recursos 
y medios para llevar a cabo buenas prácticas escolares.

 

 Medidas de inclusión educativa.

Son medidas de inclusión educativa los planes, programas, actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, la participación y valoración 
de todo el alumnado en el contexto del aula, del centro y de la comunidad educativa.

Dichas medidas serán desarrolladas por el equipo docente y los profesionales educativos, 
con el asesoramiento y colaboración de los equipos de orientación y apoyo y la 
coordinación del equipo directivo.

Las decisiones adoptadas se revisarán periódicamente en colaboración entre las familias y 
los profesionales del centro educativo.

Atendiendo al Decreto 85/2018 del 20 de noviembre debemos destacar que las medidas de 
inclusión educativa que contempla la normativa están divididas en:

-       Medidas promovidas por la administración educativa.

-       Medidas de inclusión educativa a nivel de centro.

-       Medidas de inclusión educativa a nivel de aula.

-       Medidas individualizadas de inclusión educativa.

-       Medidas extraordinarias de inclusión educativa.

 

1. Medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería.

Son medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería competente en materia 
de educación todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de 
calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de 
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oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de 
aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.

Tienen la consideración de estas actuaciones:

a)    Los programas y las actividades para la prevención, seguimiento y control del 
absentismo, fracaso y abandono escolar.

b)    Las modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de acceso al currículo, a 
la movilidad, a la comunicación, cuantas otras pudieran detectarse.

c)    Los programas, planes o proyectos de innovación e investigación educativas para 
mejorar la calidad de la respuesta educativa.

d)    Los planes de formación permanente para el profesorado en materia de inclusión 
educativa.

e)    El impulso en los centros educativos de proyectos de transformación para mejorar la 
participación de la comunidad educativa y la convivencia del centro.

f)      La firma de acuerdos para el desarrollo de proyectos de mejora de la calidad de la 
enseñanza e inclusión educativa.

g)    Promoción de campañas de sensibilización a la comunidad educativa en aspectos 
relacionados con el respeto a la diversidad y los derechos y deberes de todo el alumnado.

h)     Los programas para el fomento del conocimiento de la lengua y cultura del país de 
origen de alumnado extranjero en convenio con las administraciones competentes.

i)      El desarrollo de programas, comisiones de seguimiento, protocolos de actuación y de 
coordinación dentro del acuerdo marco interinstitucional para garantizar una respuesta 
integral al alumnado.

j)      Las actuaciones de apoyo y asesoramiento al conjunto de la comunidad educativa 
realizadas por parte de las estructuras que forman la Red de Apoyo a la Orientación, 
Convivencia e Inclusión Educativa.

k)    El fomento de los procesos de coordinación, de comunicación y participación entre los 
profesionales de los distintos centros, zonas y etapas educativas en las que desarrollan sus 
funciones.

l)      La atención a las especificidades generadas por cuestiones geográficas, demográficas 
o de ámbito rural.

m)  La intervención por parte del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y 
del Equipo de Atención Educativa de Centro de Reforma de Menores se realizará en los 
términos establecidos en los artículos 126 y 127 de la Ley 7/2010, de 20 de julio. Del mismo 
modo, la Consejería competente en materia de educación podrá crear otros Equipos de 
Atención Educativa para el Alumnado con Trastorno del Espectro Autista, Alumnado con 
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Discapacidad Visual o cuantos otros puedan determinar para responder a las 
características del alumnado.

n)    La dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones formativas 
que faciliten la accesibilidad universal del alumnado.

ñ) La Consejería con competencias en materia de educación podrá establecer medidas para 
la flexibilización del inicio de la edad de escolarización del alumnado con condiciones 
personales de prematuridad y/ o alumnado con propuesta expresa del equipo de transición 
de atención temprana con autorización de la familia o tutorías legales.

o) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades.

 

2.  Medidas de inclusión educativa a nivel de centro.

Son medidas de inclusión educativa a nivel de centro todas aquellas que, en el marco del 
proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de sus necesidades, las barreras 
para el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en 
cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y contribuyen a 
garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de 
aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.

A nivel de centro se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa:

a)    El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

b)    El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

c)    El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en las 
etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

d)    Los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.

e)    El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

f)     La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

g)    Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los 
procesos de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, 
agrupamientos flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determinen en el ámbito 
de su autonomía.
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h)    La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

i)      Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad 
como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

j)      La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

k)    Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y estableciendo 
actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus 
características.

l)      Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa

m)  Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de educación.

Los centros educativos incluirán los criterios para la adopción, evaluación y seguimiento de 
las medidas de inclusión educativa a nivel de centro, en los términos previstos en el artículo 
121 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como, en el resto de los documentos 
programáticos del centro.

 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula.

Las medidas de inclusión educativa a nivel de aula constituyen el conjunto de estrategias y 
medidas de carácter inclusivo que favorecen el aprendizaje de todo el alumnado y 
contribuyen a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Estas medidas 
deberán estar reflejadas en la práctica docente y contemplada en las propuestas 
curriculares y programaciones didácticas.

A nivel de aula se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa:

a)    Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de 
la interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 
aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la 
tutoría entre iguales, entre otras.

b)    Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el 
aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de 
contenidos por centros de interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o 
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apoyos visuales, entre otras.

c)    Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el 
equipo docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de 
Orientación.

d)    Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la 
creatividad y las destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise.

e)    El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la 
participación del alumnado en el grupo-clase.

f)      La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del 
alumnado, así como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo.

g)    Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a 
cabo con el alumnado derivadas de sus características individuales.

h)    Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso 
al currículo y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

i)      Las acciones educativas dirigidas al alumnado considerado como deportista de alto 
rendimiento o alumnado que curse simultáneamente estudios superiores de música o 
danza que favorezcan la temporalización de la actividad formativa ajustándose a las 
exigencias impuestas por la participación simultánea en distintas disciplinas.

j)      Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas o propuestas por la Consejería competente en materia de 
educación.

 

4.  Medidas individualizadas de inclusión educativa.

Son medidas individualizadas de inclusión educativa aquellas actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto 
de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su 
capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo.

Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales 
que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación y 
Apoyo o el Departamento de Orientación, en el Plan de Trabajo y cuando proceda, en la 
evaluación psicopedagógica.

La adopción de medidas individualizadas de inclusión no supone la modificación de 
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elementos prescriptivos del currículo siendo responsabilidad del equipo docente y 
profesionales que intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste de las actuaciones 
puestas en marcha.

Se podrán aplicar las siguientes medidas individualizadas de inclusión educativa:

a)    Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 
especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad.

b)    Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y 
necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad universal.

c)    Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 
enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades.

d)    Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos 
profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el 
objetivo de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades.

e)    La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que 
se incorpora de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise.

f)      Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado 
derivadas de sus características individuales y que en ocasiones puede requerir la 
coordinación de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, bienestar 
social o justicia.

g)    Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades 
y hayan sido aprobadas por la administración educativa.

 

5.  Medidas extraordinarias de inclusión educativa.

Son medidas extraordinarias de inclusión educativa aquellas medidas que implican ajustes 
y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las 
diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus características y 
potencialidades.

Se podrán aplicar las siguientes medidas extraordinarias de inclusión educativa: las 
adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, 
flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas postobligatorias, las 
modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial 
y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus 
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potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con competencias en 
materia de atención a la diversidad.

La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un 
dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de 
las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado.

La implantación de estas medidas se llevará a cabo tras haber agotado previamente las 
medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería con competencias en materia 
de educación, las medidas de inclusión a nivel de centro, a nivel de aula y medidas 
individualizadas de inclusión educativa.

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa requieren un seguimiento continuo por 
parte del equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo con el asesoramiento 
del o de la responsable en orientación educativa y el resto de los profesionales educativos 
que trabajan con el alumnado y se reflejarán en un Plan de Trabajo.

Para la adopción de estas medidas, los centros educativos y las familias o tutores y tutoras 
legales del alumnado, si lo precisan, podrán contar con el asesoramiento de las estructuras 
de la Red de Apoyo a la Orientación, Convivencia e Inclusión Educativa que actuará a su vez, 
como mecanismo arbitral o de mediación para resolver las diferencias que pudieran 
producirse entre las familias o tutores y tutoras legales del alumnado y la Consejería con 
competencias en materia de educación.

 

Adaptaciones curriculares significativas.

Se entiende por adaptación curricular significativa la modificación de los elementos del 
currículo que afecta al grado de consecución de los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación, estándares de aprendizaje evaluables que determinan las competencias clave 
en la etapa correspondiente pudiendo tomarse como referencia el desarrollo de 
competencias de niveles superiores o inferiores al curso en el que esté escolarizado.

Dichas adaptaciones se podrán realizar en Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria obligatoria al alumnado que lo precise y así se contemple en su 
Dictamen de Escolarización.

Estas adaptaciones podrán ser eliminadas cuando el alumnado haya alcanzado las 
competencias básicas que le permita seguir el currículo del grupo- clase en el que está 
escolarizado.

La adopción de esta medida supone que la evaluación del alumnado hará referencia al nivel 
y curso seleccionado para la realización de la adaptación curricular significativa, siendo la 
Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad la que indique el 
procedimiento para hacer constar esta medida en los documentos oficiales de evaluación.

Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en el documento 

Proyecto educativo 31



programático Plan de Trabajo.

Permanencias extraordinarias.

Con carácter excepcional, la Dirección General con competencias en materia de atención a 
la diversidad podrá autorizar la permanencia un año más de lo establecido con carácter 
general siempre que esta medida favorezca la integración socio- educativa del alumnado en 
las siguientes situaciones:

a) Permanencia extraordinaria en la etapa de Educación Infantil.

b) Repetición extraordinaria en la etapa de Educación Primaria.

La adopción de medidas de permanencia extraordinaria cuidará que no suponga un 
perjuicio para el alumnado de cara a su continuidad en el sistema educativo o el acceso a 
programas y opciones académicas de titulación y deberá contar con la conformidad 
expresa de las familias o tutores legales, informe motivado del equipo docente, dictamen de 
escolarización, informe de la Inspección de Educación y la resolución favorable de la 
Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad.

La autorización de permanencia extraordinaria quedará recogida en el expediente del 
alumnado en los términos determinados por la Consejería con competencias en materia de 
educación.

 Modalidades de escolarización.

 La modalidad de escolarización que responde al derecho a la educación inclusiva para todo 
el alumnado y en todas las etapas educativas, es el centro ordinario.

La administración educativa podrá autorizar la modalidad de escolarización combinada, la 
escolarización en unidades o centros educación especial cuando los informes técnicos 
motiven de forma justificada que habiéndose puesto en marcha previamente todas las 
medidas y los medios efectivos para lograr la inclusión educativa, no ha podido lograrse 
porque las necesidades del alumnado son tan significativas que requieren una respuesta 
específica que no puede prestarse como medidas de apoyo en un centro ordinario, 
suponiendo ésta escolarización un beneficio para el propio alumno o alumna.

La modalidad de escolarización combinada consiste en la matriculación del alumnado en 
un centro ordinario asistiendo en diversos momentos a unidades o centros de educación 
especial para recibir la respuesta que no pueda ofrecerse en el centro ordinario. Esta 
modalidad de escolarización asegurará la coordinación entre los dos centros educativos en 
los que se escolariza el alumnado.

 

 Evaluación psicopedagógica.

La evaluación psicopedagógica se entiende como un proceso interactivo, participativo, 
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global y contextualizado de recogida, análisis y valoración de la información relevante sobre 
el alumnado en su contexto y los distintos elementos que intervienen en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Su propósito será identificar las potencialidades y barreras para el 
aprendizaje y la participación que puedan estar encontrando determinados alumnos o 
alumnas en su desarrollo personal y/o académico y fundamentar y concretar las decisiones 
a adoptar.

La evaluación psicopedagógica es competencia de los Equipos de Orientación y Apoyo o 
los Departamentos de Orientación, siendo su responsable la orientadora u orientador 
educativo. Contará con la participación del profesorado que ejerza la tutoría del grupo, del 
conjunto del profesorado, de la familia y, en su caso, de otros u otras profesionales que 
intervengan con el alumnado.

Cuando las familias o quien ejerza la tutoría legal aporten informes procedentes de equipos 
sociosanitarios y otros u otras profesionales del entorno, éstos podrán ser contemplados en 
el proceso de evaluación psicopedagógica, que será la que determine las medidas de 
respuesta educativa a poner en marcha en el contexto escolar.

La documentación relativa a la evaluación psicopedagógica se podrá archivar en formato 
digital y cumplirá con lo exigido por normativa vigente en materia de protección de datos.

 

Informe psicopedagógico.

El Informe Psicopedagógico es el documento que recoge las conclusiones derivadas de la 
información obtenida en el proceso de evaluación psicopedagógica. Refleja la situación 
evolutiva y educativa del alumnado en los diferentes contextos de desarrollo y/o enseñanza, 
determinando tanto las potencialidades como las barreras al aprendizaje y la participación 
del alumnado concreto, además del tipo de actuaciones que necesita en el momento actual 
de su escolarización para favorecer su presencia, participación y aprendizaje en el aula, en 
el centro y en la sociedad.

El Informe Psicopedagógico incluirá, como mínimo, la síntesis de información del alumnado 
relativa a los siguientes aspectos: datos personales, historia escolar y motivo de la 
evaluación; desarrollo general del alumno o alumna; nivel de competencia curricular, ritmo, 
estilo de aprendizaje y motivación; aspectos más relevantes de la interacción del alumnado; 
fortalezas y debilidades del mismo en el proceso de enseñanza y aprendizaje; 
características del entorno educativo para favorecer la adquisición de las competencias 
básicas de la etapa por parte del alumnado, influencia de la familia y del contexto social en 
el desarrollo del alumnado y en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje; 
potencialidades y barreras para el aprendizaje y la participación; previsión de los ajustes 
educativos y curriculares a poner en marcha y orientaciones para el diseño, seguimiento y 
evaluación del Plan de Trabajo.

El Informe Psicopedagógico se incluirá en el expediente académico del alumnado y en 
soporte digital en los términos que la administración educativa determine.
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 Dictamen de escolarización.

El Dictamen de Escolarización es un informe técnico, fundamentado y sintético de la 
evaluación psicopedagógica para la planificación de la respuesta educativa del alumnado 
que lo precise.

El Dictamen de Escolarización incluirá: la propuesta de modalidad de escolarización, la 
propuesta curricular y la propuesta de las ayudas, los apoyos y recursos personales, 
complementarios, materiales o técnicos que el alumnado requiera, así como las medidas 
extraordinarias de respuesta a la diversidad propuestas, junto con la opinión expresa de las 
familias o de quien ejerza la tutoría legal.

Se realizará al inicio de la escolarización para el alumnado que lo precise, cuando el 
alumnado requiera medidas extraordinarias de respuesta a la diversidad, cuando este 
alumnado cambie de etapa, de centro o de modalidad de escolarización, cuando se 
proponga su incorporación a un Programa Específico de Formación Profesional y cuando 
deje de precisar medidas extraordinarias de inclusión educativa.

El Dictamen de Escolarización se adjuntará al expediente académico del alumnado 
remitiendo copia autentificada a la Consejería con competencias en materia de educación.

 

 El Plan de Trabajo.

El Plan de Trabajo es el documento programático que refleja la concreción de las medidas 
individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado.

El proceso de elaboración, evaluación y seguimiento trimestral de este documento es 
responsabilidad de los y las profesionales del centro que trabajan con el alumno o alumna 
con el asesoramiento del Equipo de Orientación y Apoyo en Educación Primaria y del 
Departamento de Orientación en Educación Secundaria. Este proceso será coordinado por 
el tutor o tutora del grupo y planificado por el o la responsable de la Jefatura de Estudios.

El Plan de Trabajo incluirá:

a)    Aspectos relevantes del alumnado, potencialidades y barreras para el aprendizaje 
detectadas.

b)    Las medidas de inclusión educativa previstas.

c)    Los y las profesionales del centro implicados.

d)    Las actuaciones para desarrollar con las familias y tutores y tutoras legales.

e)    La coordinación con servicios externos al centro, si procede.
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f)      El seguimiento y valoración de las medidas de inclusión adoptadas y los progresos 
alcanzados por el alumnado.

La evaluación del Plan de Trabajo se reflejará en un informe de valoración final. El 
profesorado que ejerza la tutoría entregará una copia del mismo a las familias e incluirá el 
original en el expediente del alumnado junto con el Plan de Trabajo.

 Evaluación, promoción, titulación y certificación del alumnado.

 La evaluación de los aprendizajes del alumnado se efectuará de acuerdo a lo establecido en 
los decretos por los que se establece el currículo y se regula la ordenación de las diferentes 
enseñanzas, así como en las normas que se concretan en sus respectivas órdenes de 
evaluación.

Los centros educativos garantizarán el derecho a que el alumnado sea evaluado de forma 
equitativa en cualquier etapa de su formación académica, respetando el derecho a una 
evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos. Adoptarán para ello las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adecuen a sus características, adaptando, cuando sea 
preciso, los tiempos, materiales, instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación 
incluyendo medidas de accesibilidad y diseño universal, sin que repercuta en las 
calificaciones obtenidas.

 Evaluación del alumnado con medidas de inclusión educativa.

Teniendo en cuenta que la atencio¿n individualizada y los principios de la inclusio¿n 
educativa constituira¿n la pauta ordinaria de la accio¿n educativa del profesorado y dema¿s 
profesionales de la educacio¿n, la evaluacio¿n tendra¿ el mismo cara¿cter para todo el 
alumnado y sera¿ realizada por los y las profesionales educativos y docentes, con el 
asesoramiento y apoyo de los equipos de orientacio¿n.

Los centros educativos garantizara¿n la adopcio¿n, cuando sea necesario, de las medidas 
ma¿s adecuadas para que las condiciones de realizacio¿n de las evaluaciones se adecuen a 
las caracteri¿sticas del alumnado, adaptando, cuando sea preciso, los tiempos, materiales, 
instrumentos, te¿cnicas y procedimientos de evaluacio¿n incluyendo medidas de 
accesibilidad y la utilizacio¿n del Disen¿o Universal para el Aprendizaje, sin que repercuta en 
las calificaciones obtenidas.

 La evaluacio¿n del alumnado con necesidades educativas especiales tendra¿ como 
referente los criterios de evaluacio¿n establecidos en sus adaptaciones curriculares, 
disen¿adas para este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo 
o etapa. La aplicacio¿n personalizada de las medidas inclusio¿n adoptadas se revisara¿n 
trimestralmente y al finalizar el curso acade¿mico correspondiente, por parte de todo el 
equipo docente, bajo el asesoramiento de los responsables de orientacio¿n y apoyo del 
centro.

Evaluación del alumnado con adaptación curricular significativa.
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Para evaluar al alumnado que requiera adaptación curricular significativa en un área, 
materia, ámbito o módulo, se establecerán los instrumentos, técnicas y procedimientos de 
evaluación que permitan la valoración y calificación del grado de consecución de los 
aprendizajes propuestos para el alumno o alumna. Por tanto, serán evaluados y calificados, 
en base a los criterios de evaluación contemplados en su Adaptación Curricular 
Significativa y recogidos en su Plan de Trabajo.

 

Promoción del alumnado.

El marco de referencia para las decisiones de promoción serán los objetivos de la etapa o 
los del curso realizado y el grado de adquisición de las competencias correspondientes.

La decisión de promoción del alumnado que requiera adaptación curricular significativa 
tendrá como referente los criterios de evaluación establecidos en sus adaptaciones 
curriculares significativas, prestando especial atención a la inclusión socioeducativa del 
alumnado.

 Acción Tutorial.

Se entiende como una labor pedagógica encaminada a la tutela, acompañamiento y 
seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de cada alumno /a 
se oriente hacia su formación integral y tenga en cuenta sus características y necesidades 
personales. Las líneas prioritarias de la acción tutorial se concretan para cada curso escolar 
en el Plan de Trabajo del Equipo de Orientación Académica, Educativa y Profesional, que 
forma parte de la Programación General Anual, en el que se tendrá en cuenta las 
aportaciones de la Comisión de Coordinación Pedagógica y del Claustro de profesores. La 
Comisión de Coordinación Pedagógica será el órgano encargado de coordinar y facilitar la 
coherencia y mejora de los distintos programas a desarrollar.

La orientación y la tutoría de los/las alumnos /as son tarea de todo el profesorado. Abarcan 
tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el profesor- tutor con su 
grupo de alumnos, con las familias y con el resto del profesorado como aquellas otras que 
cada profesor dentro de su área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de 
aprendizaje de cada uno de sus alumnos.

Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado por el director a propuesta del 
jefe de Estudios, entre los maestros que imparten docencia al grupo de acuerdo con los 
criterios establecidos por el claustro en las Normas de Convivencia, organización y 
funcionamiento del centro. La coordinación y dirección de la acción tutorial, es una 
competencia que corresponde a la Jefatura de Estudios.

El Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 
académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, 
establece:

1. La orientación académica, educativa y profesional comprende el conjunto de actuaciones 
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e intervenciones educativas planificadas en los siguientes ámbitos:

a) La acción tutorial.

b) Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

c) Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

d) Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

e) Coeducación y respeto a la diversidad afectivo- sexual.

f) Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

g) Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

h) Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

 i) Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

 j) Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

 2. El Equipo Directivo, junto con la persona responsable de orientación educativa, serán los 
encargados de la elaboración, seguimiento y evaluación de las actuaciones y medidas 
adoptadas en los distintos ámbitos de la orientación académica, educativa y profesional. 
Desde el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación se elaborará la 
propuesta de actuaciones a partir de las aportaciones de la Comisión de Coordinación 
Pedagógica, el Claustro y el Consejo Escolar, pero será el Equipo Directivo quien lo 
incorporará a los documentos programáticos del centro, siendo en la Programación General 
Anual donde se concretarán las actuaciones a poner en marcha cada curso escolar.

Al finalizar el curso académico, se valorará el grado de ejecución y cumplimiento de las 
diferentes actuaciones previstas para cada uno de los ámbitos, incorporando las 
conclusiones de dicha valoración en la memoria anual del centro.

Las actuaciones en el ámbito de la acción tutorial irán dirigidas a:

a) Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

b) Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

c) Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza- aprendizaje.
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d) Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

e) Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

f) Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas con 
discapacidad.

g) Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo y 
la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

h) Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

i) Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

j) Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

k) Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal. l) 
Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la tutoría 
con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

m) Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

 

En el desarrollo de estas actuaciones se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) La tutoría en colaboración con las familias, es función de todo el profesorado, que deben 
realizar de forma coordinada con los profesionales de la orientación, de acuerdo con los 
criterios fijados por el claustro y las medidas recogidas en el Proyecto Educativo del centro.

b) En todas las enseñanzas educativas, la acción tutorial se convierte en el eje principal de 
atención personalizada y se desarrollará de manera transversal integrándose en el trabajo 
diario, así como en las horas que la administración educativa establezca para ello o las que 
el centro educativo, en función de su autonomía pedagógica, pueda establecer para 
desarrollar los proyectos del centro educativo.

c) Tendrá un desarrollo diferenciado por etapas y niveles educativos, a través de las líneas 
de acción tutorial y con acciones dirigidas al alumnado, familias y profesorado.
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d) La planificación, coordinación y evaluación de las actuaciones contempladas en la acción 
tutorial se realizará en los momentos y espacios que Jefatura de Estudios determine.

e) La Consejería con competencias en materia de educación establecerá las medidas 
necesarias para garantizar el adecuado desarrollo de la acción tutorial en las distintas 
etapas educativas.

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: El centro educativo favorece como uno de los ejes fundamentales de su 
formación la acción educativa porque esta se centra directamente en mejorar las 
prácticas pedagógicas, garantizando que la enseñanza se adapte a las necesidades y 
características de todo el alumnado. Este enfoque responde a la necesidad de 
proporcionar una educación de calidad, inclusiva y equitativa, alineada con las demandas 
de la sociedad actual, destacando la importancia de metodologías activas e innovadoras, 
así como la atención a la diversidad.Las líneas formativas de este eje, serán:

Competencias clave

Justificación: El centro educativo promueve la formación de los docentes en la 
enseñanza de las competencias clave porque estas constituyen la base del modelo 
educativo establecido en el de currículo. Estas competencias son esenciales para que el 
alumno desarrolle conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan afrontar con 
éxito los retos de la sociedad actual, caracterizada por un entorno dinámico, digitalizado 
y en constante transformación. Para que esto sea efectivo, es imprescindible que los 
docentes estén preparados para implementar estrategias pedagógicas que integren las 
competencias clave en su práctica diaria. Esto implica:

Programas CLM

Justificación: El centro educativo considera fundamental promover la formación de su 
profesorado en programas y proyectos impulsados por la Consejería, tales como el 
Proyecto Piloto de Altas Capacidades, el Proyecto Escolar Saludable y los Proyectos de 
Innovación Educativa. Estas iniciativas constituyen una herramienta esencial para 
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introducir prácticas pedagógicas innovadoras, diversificar los enfoques educativos y 
responder de manera efectiva a las demandas de una sociedad en constante cambio. 
Además de enriquecer el aprendizaje del alumnado, dichos programas potencian las 
competencias del claustro docente, contribuyendo a alcanzar los principios de una 
educación.

Transformación digital

Justificación: El centro educativo prioriza la transformación digital como una de sus 
principales líneas de formación porque reconoce que la competencia digital es esencial 
tanto para el desarrollo profesional del claustro docente como para preparar al alumnado 
para los retos de una sociedad tecnológica y en constante evolución. Esta apuesta está 
respaldada por años de esfuerzo continuo en la formación del profesorado, alineada con 
el Proyecto Digital del Centro , la implementación del Aula del Futuro , y, actualmente, con 
el desarrollo del Proyecto de Innovación para la creación de un Aula Tecno-Lab. 
Sensoriales .En esta línea de transformación, el centro conseguirá:

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

Nombre Estado Descripción Fecha

Mejora/Memoria Presentado PLAN MEJORA CENTRO 06-12-2024

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 25-11-2024
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Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado Plan digital de centro 27-10-2024

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

Nombre Estado Descripción Fecha

Evaluación interna Presentado PLAN DE AUTOEVALUACIÓN Y EVALUACIÓN INTERNA 10-12-2024

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN LECTURA CENTRO 06-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROGRAMACIÓN AULA COMETA 02-12-2024
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Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Plan de formación de centro 11-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Proyecto Emociones 05-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE PREVENCIÓN Y RIESGOS LABORABLES 22-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE ACTUACIONES EOA 10-12-2024
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